
Constancia Secretarial.  
 
A despacho del señor juez el expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Caldas, 
donde se revocó la sentencia proferida por este despacho y se ordenó condenar en costas 
en dicha instancia, por lo cual se presenta la siguiente liquidación de costas. 
 
CONDENA EN COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE A FAVOR DE LA 
NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL – 

 
Agencias en derecho fijadas  en segunda instancia:      $800.000 
Gastos Procesales           $0 
________________________________________________________________________ 
Total costas                       $800.000 
  

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
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ESTADO 149 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 13 de marzo de 2020, por medio de la cual revocó la sentencia de 

primera instancia proferida el 6 de junio de 2018 por este despacho. 

Respecto a la liquidación de costas presentada por la secretaría, por adecuarse a 

lo señalado en el artículo 366 del CGP aplicable por remisión del artículo 188 del 

CPACA, se aprueba la misma. 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 



 
CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

Juez 
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